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  PODER EJECUTIVO  

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

Decreto Supremo 
 N° 003-2019-PCM 

(08.01.2019) 

Aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter 
extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con 
Cambios  

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

• Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios. 

• De acuerdo a la misma, constituyen procedimientos prioritarios los actos y diligencias tramitados en las entidades 
públicas, conducentes a:  
a. La transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, necesarios para la implementación del Plan.  
b. La adquisición y expropiación de inmuebles necesarios para la implementación del Plan.  
c. El saneamiento físico-legal de inmuebles requeridos para el Plan, a través del procedimiento especial de saneamiento 
físico legal regulado en el Título III de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, y otras normas que facilitan el 
saneamiento físico legal de inmuebles estatales.  
d. Los procedimientos relacionados con la ejecución del mecanismo de obras por impuestos.  
e. La delimitación y/o monumentación de fajas marginales. Los documentos presentados ante las entidades públicas 
deberán identificarse expresamente como parte de un procedimiento vinculado a la reconstrucción. 

• Los servidores y funcionarios de las Entidades Ejecutoras y de las Entidades Públicas que intervengan en la tramitación 
de los procedimientos descritos en el párrafo anterior, deben priorizar, bajo responsabilidad, el trámite de los mismos de 
manera tal que cumplan con su obligación de cumplir los plazos establecidos en la Ley. 
El incumplimiento de la obligación descrita en el párrafo anterior, es sancionado según dispone el numeral 4.4 del artículo 
4 del TUO de la Ley Nº 30556, aprobado con Decreto Supremo Nº 024-2018-PCM. 

• La Autoridad y los Ministerios y Gobiernos Regionales, en su calidad de Entidades Ejecutoras, pueden encargar a un 
organismo internacional, mediante convenio interinstitucional, la realización de actos preparatorios y/o el procedimiento 
de selección, para la contratación de bienes y servicios, para la implementación de los componentes del Plan.  

• La Autoridad y los Ministerios pueden celebrar contrato o convenio de Estado a Estado para implementar intervenciones 
complejas o de conglomerados. La contratación de Estado a Estado se regula bajo los alcances del comercio 
internacional y por las normas y principios del derecho internacional.  

• El Reglamento de la Ley Nº 30556 ha vinculado que la transferencia o el otorgamiento de derechos que aprueba la SBN 
a favor de las Entidades Ejecutoras comprende los inmuebles de propiedad estatal, de dominio público o dominio privado, 
y de propiedad de las empresas del Estado, inscritos registralmente o no, requeridos para la implementación del Plan 
esta disposición no comprende a los predios de propiedad privada, inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación de carácter prehispánico y las tierras y territorios de pueblos indígenas u originarios y aquellos de propiedad o 
en posesión de las comunidades campesinas y nativas y reservas indígenas. 

• En los precitados procedimientos la SBN emite y notifica la resolución que aprueba la transferencia de dominio o el 
otorgamiento de otros derechos de uso sobre el predio estatal requerido, en favor de la Entidad Ejecutora del Plan, en el 
plazo de siete (07) días hábiles; dentro del mismo plazo solicita a la SUNARP la inscripción registral del predio y procede 
al registro o actualización del inmueble en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP.  
Asimismo, la SBN puede disponer, en la misma resolución que aprueba el otorgamiento de derechos de uso o la 
transferencia de inmuebles solicitados por la Entidad Ejecutora del Plan, de manera indistinta o conjuntamente, 
cualquiera de los actos siguientes, según corresponda: a. Primera inscripción de dominio de inmuebles del Estado. b. 
Independización y rectificación de áreas. c. Extinción de la afectación en uso o de otros derechos de uso, por razones 
de interés público. d. Inscripción de declaratoria de fábrica, rectificación e. Desafectación de bienes de dominio público. 
f. Reasignación de bienes de dominio público.  
La primera inscripción de dominio del predio se efectúa a favor de la Entidad Ejecutora del Plan y se sustenta en la 
documentación presentada en la solicitud. La solicitud de inscripción registral del acto contiene la resolución aprobatoria, 
los planos perimétricos y de ubicación y la memoria descriptiva, los que constituyen título suficiente para su inscripción. 
No resulta exigible la presentación de otros documentos bajo responsabilidad del Registrador.  

• Si la solicitud de inscripción de la resolución aprobatoria es observada por SUNARP por la existencia de superposiciones 
con predio de propiedad privada, luego de la comunicación de la SBN, la entidad ejecutora procede a tomar como base 
el área levantada en campo para la intervención. En caso de superposición gráfica, prevalecerá el área levantada en 



campo o información física sobre los predios de propiedad privada. Una vez adecuado el procedimiento se reingresa a 
la SUNARP la solicitud de inscripción suscrita por un verificador catastral. 

• La SBN y la Entidad Ejecutora están exentas de costos registrales de cualquier índole para la implementación del Plan. 
El pedido de exención sustentado en la Ley debe constar expresamente indicado en la solicitud de información o 
inscripción y no es objeto de verificación calificación por el Registrador. La solicitud indebida de exención acarrea 
responsabilidad exclusiva de la entidad que la invoca. 

• De otro lado, la Entidad Ejecutora pone a disposición de la SBN o el Gobierno Regional con competencias transferidas, 
las áreas excedentes o innecesarias para la implementación del Plan, conforme al artículo 18 de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA. 

Decreto Supremo 
 Nº 004-2019-PCM 

(08.01.2019) 

Modifican el Reglamento del 
Régimen Laboral de los Gerentes 
Públicos creado por el Decreto 
Legislativo N° 1024, aprobado por 
Decreto Supremo N° 030-2009-
PCM  

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

• Se modifíca los artículos 2 numerales 2.4 y 2.9, 10 segundo párrafo, 11, 12, 13, 15, 17, 18 numeral 18.3, 25, 26, 28 
literales e), h), i) y j) y 29 incisos k), l) numeral 1, n) y penúltimo párrafo, del Reglamento del Régimen Laboral de los 
Gerentes Públicos, creado por el Decreto Legislativo No. 1024, aprobado por Decreto Supremo Nº. 030-2009-PCM. 

Decreto Supremo  
Nº 002-2019-JUS 

(08.01.2019) 

Reglamento de la Ley N° 30424, 
Ley que regula la Responsabilidad 
Administrativa de las Personas 
Jurídicas  

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 

• El Reglamento tiene por objeto establecer, precisar y desarrollar los componentes, estándares y requisitos mínimos de 
los modelos de prevención que las personas jurídicas de manera voluntaria pueden implementar en su organización a 
fin de prevenir, identificar y mitigar los riesgos de comisión de delitos a través de sus estructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley Nº 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas 
y sus modificatorias. La implementación voluntaria de un modelo de prevención tiene como finalidad la prevención, 
detección y mitigación de la comisión de delitos, así como promover la integridad y transparencia en la gestión de las 
personas jurídicas.  

• El Reglamento alcanza a todas las personas jurídicas señaladas en el artículo 2 de la Ley N° 30424, que comprende a 
las entidades de derecho privado, así como las asociaciones, fundaciones, organizaciones no gubernamentales y 
comités no inscritos, las sociedades irregulares, los entes que administran un patrimonio autónomo y las empresas del 
Estado peruano o sociedades de economía mixta, que puedan estar expuestas al riesgo de comisión de los delitos 
recogidos en el artículo 1 de la misma norma. 

• El Decreto Supremo y su Anexo serán publicado en el Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal Web del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe), del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe).  

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

Resolución 
N° 001-2019-OSCE/PRE 

(08.01.2019) 

Formalizan aprobación de la 
Directiva N° 002-2018-OSCE/CD 
“Certificación de los profesionales 
y técnicos que laboren en los 
órganos encargados de las 
contrataciones de las entidades 
públicas”  

Organismo Supervisor 
de las Contrataciones 

del Estado 

• Se formaliza la aprobación del Acuerdo N° 002-006-2018/OSCE-CD de la Sesión Ordinaria N° 006-2018/OSCE-CD de 
fecha 28 de diciembre de 2018, que dispone aprobar la Directiva N° 002- 2018 -OSCE/CD “Certificación de los 
profesionales y técnicos que laboren en los órganos encargados de las contrataciones de las entidades públicas”, cuya 
entrada en vigencia será a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial 
El Peruano. 
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